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El 23 de agosto de 2022, el apoderado de la demandante allegó memorial 
solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación y de 
las costas1. 
 

I. ANTECEDENTES. 
 
El 20 de octubre de 2020 fue presentada demanda ejecutiva por NANCY 
AMPARO CUERVO URREA en contra de NICOLÁS FERNANDO PALACIO 
GALLEGO2. Mediante auto del 30 de octubre siguiente se libró 
mandamiento de pago3 y se decretó el embargo y secuestro del bien 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria 019-12788 y que fuera dado 
como garantía4. 
 
Al haber sido registrado el embargo decretado, mediante auto del 13 de 
abril de 2021 se dispuso el secuestro del bien ya mencionado, comisionando 
para ello al Juzgado Promiscuo Municipal de Maceo5, librándose a fin de 
materializar esta orden el correspondiente despacho comisorio6, sin que 
hasta el momento se tenga noticia de esta comisión. 
 
El 10 de marzo de 2022 se profirió auto que ordena seguir adelante la 
ejecución y la venta en pública subasta del bien dado en garantía, previo 
secuestro y avalúo7. 
 

II. CONSIDERACIONES. 
 
El inciso primero del artículo 461 dispone: “Si antes de iniciada la audiencia de 
remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 
facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 
costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 
embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente.” 
 
Así entonces, se aprecia que la parte actor por conducto de su apoderado 
que cuenta con la facultad de recibir8, solicitó la terminación del proceso 
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por pago total de la obligación y de las costas, teniéndose entonces 
cumplidos los presupuestos necesarios para la terminación del proceso, 
contemplados en la norma transcrita, se accederá a la solicitud de 
terminación y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRÍO 

RESUELVE 

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso por pago total de la obligación y 
de las costas.  

SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de la medida de embargo y secuestro 
sobre el bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 019-
12788, por secretaría ofíciese a la ORIP correspondiente e infórmese al 
juzgado comisionado de la terminación del presente proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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